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INTRODUCCION 

 

A lo largo del tiempo, el hombre ha venido adquiriendo nuevos conocimientos y 

desarrollando nuevas tecnologías, con el objetivo de satisfacer las necesidades 

actuales. Sin embargo, este avance, de no ser correctamente evaluado, podría 

tener impactos en la naturaleza. Por ello, el cuidado del ambiente debe ser un 

compromiso de todos. Sean ciudadanos, el sector público o privado, es 

necesario tomar conciencia y asumir la importancia sobre este compromiso. 

Es en base a este compromiso que la empresa Laive S.A., empresa líder del 

sector lácteos y cárnicos, decide a finales del año 2017, crear la posición de 

Coordinador de Medio Ambiente dentro su organización, tal como se muestra en 

el Capítulo I, y que tendrá como principal función implementa un modelo de 

Sistema de Gestión Ambiental, que sea sostenible en el tiempo, y que permita a 

su vez generar impactos positivos para la organización, así como el cuidado del 

ambiente. 

El Capítulo II, muestra el proceso que se siguió para implementar el Sistema de 

Gestión Ambiental de la empresa, y los resultados obtenidos, tales como la 

identificación de los aspectos ambientales significativos, la identificación de los 

requisitos legales, la mejora del desempeño ambiental. 

El Capítulo III, muestra los logros obtenidos a raíz de ya contar con un sistema 

de gestión, como fue el incrementar el aprovechamiento de residuos sólidos a 

través de un programa de capacitaciones a todo el personal y la mejorar en la 

infraestructura de almacenamiento de residuos, y la aprobación del Programa de 

Adecuación y Manejo Ambiental de la empresa. 

Finalmente, el Capítulo IV presenta la discusión de los resultados obtenidos 

luego de la implementación del sistema de gestión ambiental respecto al año 

anterior, y donde se concluye lo positivo de utilizar un sistema de gestión con 

una estructura tal cual plantea el estándar ISO 14001:2015. 
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I. ASPECTOS GENERALES 

1.1. Organización de la empresa 

1.1.1. Datos generales de la empresa 

 Empresa: LAIVE S.A. 

 RUC: 20100095450 

 Actividad: Industria de alimentos. Elaboración de productos derivados 

lácteos y cárnicos. 

 Nombre del representante Legal: Carmen María Elena León Ojeda 

 Correo: melena.leon@laive.pe 

 Domicilio legal: Av. Nicolás de Piérola 601 Ate, Lima 

 Ubicación: Ver la siguiente figura: 

 

Figura 1 

Mapa de ubicación 

 

Fuente: Laive S.A., 2017. 

 

1.1.2. Actividades principales de la empresa y/o institución 

La empresa LAIVE S.A, se dedica a la elaboración de productos lácteos 

(diez líneas), elaboración de productos cárnicos (ocho líneas) y productos UHT 

mailto:melena.leon@laive.pe
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(cinco líneas), detallamos los datos de la actividad a continuación: 

 

Tabla 1 

Procesos productivos de la empresa 

Planta Lácteos Planta Cárnicos Planta UHT 

Queso Fresco 

Leches Fermentadas y 

Bebidas de Yogurt 

Queso Fundido 

Parmesano Rallado 

Mantequilla 

Queso rebanado 

Mantequilla Light 

Crema de leche 

Dulces de leche 

Queso Crema 

Salchichas Cocidas 

Jamones 

Jamonadas 

Jamón del País 

Chicharrón Prensa 

Salchichas Crudas 

Tocino Ahumado 

Cabanossi. 

Jugos y Néctares en 

Envases Semi-rígidos 

Bebidas Lácteas y 

Leches en Envases 

Semi-rígidos 

Leches Evaporadas en 

Envases Flexibles 

Bebidas Lácteas y 

Leches en Envases 

Flexibles 

Leche Evaporada en 

Envases Semi rígidos 

Fuente: Laive S.A., 2017. 

 

Los diagramas de flujo general de la planta Lácteos, Cárnicos y UHT, se 

pueden observar en los Anexos 1, 2 y 3, del presente documento. 

 

1.1.3. Reseña histórica de la empresa y/o institución 

Laive S.A. (en adelante LAIVE) es una empresa peruana fundada en 1910 

que ha sufrido diferentes procesos de diversificación a lo largo de su historia. Al 

principio se dedicaba a la crianza de ganado vacuno; sin embargo, durante la 

reforma agraria se le expropiaron tierras, lo cual conllevó a un giro hacia la 

producción de lácteos para posteriormente incursionar también en el segmento 

de productos cárnicos. Posteriormente, construyó diversas plantas de productos 

ultrapasteurizados y plantas de evaporación de leche. Sus plantas se ubican en 

Lima y Arequipa. 

LAIVE, elabora productos alimenticios para las familias peruanas, de la 
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más alta calidad, con estándares internacionales, y gracias a ello, cuentan con 

la preferencia de sus consumidores, habiendo iniciado el año 2008 sus primeras 

ventas de exportación a países de la región. 

 

1.1.4. Organigrama de la empresa 

LAIVE tiene una estructura organizacional encabezada por el Gerente 

General, y ocho (08) gerencias centrales, siendo la Gerencia de Gestión de la 

Calidad, quien en el año 2017 crea la posición de Coordinador de Medio 

Ambiente, con reporte directo a la Superintendente de Gestión de la Calidad.  

El organigrama se muestra en la figura a continuación: 

 

Figura 2 

Organigrama de la empresa 

 

Fuente: Laive S.A., 2018. 

 

1.1.5. Análisis FODA 

Para el análisis FODA, se muestran las siguientes tablas donde se 

describen las Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas, así como las 

estrategias para el uso de las fortalezas para aprovechar las oportunidades (FO), 

las estrategias para disminuir las debilidades aprovechando las oportunidades 

(DO), las estrategias para el uso de las fortalezas para evitar amenazas (FA), y 

Gerente 
General

Gerente de 
Producción 
y Proyectos

Gerente de 
Administraci

ón y 
Finanzas

Gerente de 
Supply 
Chain

Gerente de 
Investigació

n y 
Desarrollo

Gerente de 
Gestión de 
la Calidad

Superintend
ente de 

Gestión de 
la Calidad

Coordinador 
de Medio 
Ambiente

Gerente de 
Gestión 
Humana

Gerente de 
Marketing

Gerente 
Comercial
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las estrategias para minimizar las debilidades y evitar amenazas (DA). 

 

Tabla 2 

Fortalezas de la empresa 

N° Fortalezas (F) 

1 Producto elaborado por personal calificado y de calidad. 

2 Uso de tecnología avanzada en la elaboración del producto. 

3 
Alta inversión para el desarrollo en los productos y su distribución 

en todo el país. 

Fuente: Laive S.A., 2017. 

 

Tabla 3 

Debilidades de la empresa 

N° Debilidades (D) 

1 
Insuficiente formación (capacitación) a los trabajadores en diversos 

temas adicional a su función. 

2 
Dependen de la leche LAIVE y no hay tanta inversión en sus otros 

productos. 

3 
Falta de comunicación con los trabajadores, no entienden la estrategia 

de la empresa. 

Fuente: Laive S.A., 2017. 

 

Tabla 4 

Oportunidades de la empresa 

N° Oportunidades (O) 

1 
Prestigio de la marca debido a la calidad de los productos y por los 

altos contenidos nutricionales que posee la leche. 

2 Mercado más abierto debido a que varios competidores cerraron. 

3 
Aprovechar el avance de la tecnología en el mejoramiento de la leche 

LAIVE. 

Fuente: Laive S.A., 2017. 
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Tabla 5 

Amenazas de la empresa 

N° Amenazas (A) 

1 Leche de la competencia con mayor variedad de productos. 

2 Aumento de los impuestos debido a la mayor adquisición de servicios. 

3 
Expansión de la competencia en mercados donde solo estaba leche 

LAIVE y GLORIA (principal). 

Fuente: Laive S.A., 2017. 

 

Tabla 6 

Estrategias Fortalezas - Oportunidades 

Estrategias Fortalezas – Oportunidades (FO) 

Debido a los altos ingresos de la empresa puede adquirir una mayor 

tecnología para poder reducir costos de sus productos a futuro, 

además de aprovechar la apertura que dejo el mercado con la retirada 

de competidores y ofrecer la leche LAIVE u otros productos a un precio 

más accesible y manteniendo la misma calidad. 

Fuente: Laive S.A., 2017. 

 

Tabla 7 

Estrategias Debilidades – Oportunidades 

Estrategias Debilidades – Oportunidades (DO) 

Debido a los altos ingresos de la empresa puede adquirir una mayor 

tecnología para poder reducir costos de sus productos a futuro, 

además de aprovechar la apertura que dejo el mercado con la retirada 

de competidores y ofrecer la leche LAIVE u otros productos a un precio 

más accesible y manteniendo la misma calidad. 

Fuente: Laive S.A., 2017. 
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Tabla 8 

Estrategias Fortalezas – Amenazas 

Estrategias Fortalezas – Amenazas (FA) 

Aprovechar al máximo el potencial humano de la empresa y obtener 

ventaja competitiva frente a la competencia, fortalecer las zonas 

predominantes por LAIVE para que la competencia no gane terreno 

aprovechando el prestigio ya ganado y adquisición de nueva 

tecnología para llegar a más clientes, un gran aliado es la 

mercadotecnia. 

Fuente: Laive S.A., 2017. 

 

Tabla 9 

Estrategias Debilidades – Amenazas 

Estrategias Debilidades – Amenazas (DA) 

Fortalecer el recurso humano ya que ellos hacen la diferencia frente a 

la competencia, con capacitaciones y cursos, ya que el precio es 

elevado de la leche, invertir más en otros productos que puedan 

ofrecerse a menores precios y competir directamente con empresas 

que ponen bajos precios a los lácteos. 

Fuente: Laive S.A., 2017 

 

1.1.6. Visión y Misión 

Visión: 

Ser la empresa líder en innovación de productos alimenticios saludables. 

Misión: 

Somos una empresa innovadora, eficiente, y socialmente responsable, 

integrada por personas comprometidas que producen y comercializan alimentos 

de calidad garantizada, a través de marcas confiables, contribuyendo a una 

alimentación saludable de sus consumidores. 

 

Cabe mencionar que, en el año 2020, la empresa decidió cambiar su 

visión y misión, y define un propósito, según lo siguiente: “Creamos productos 

innovadores para llevar bienestar a las personas”. 
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1.1.7. Política Integrada del Sistema de Gestión 

La Política fue aprobada por la organización en el año 2018, tal como 

muestra la figura a continuación: 

 

Figura 3 

Política del Sistema Integrado de Gestión 

 

Fuente: Laive S.A., 2014. 
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1.1.8. Sistema de Gestión 

La empresa LAIVE cuenta con la certificación ISO 9001:2015 – 

Certificación en el Sistema de Gestión de la Calidad, tal como muestra la figura 

a continuación: 

 

Figura 4 

Certificado ISO 9001:2015 

 

Fuente: Laive S.A, 2019. 
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1.1.9. Mapa de procesos 

La empresa LAIVE cuenta con el siguiente mapa de procesos, aplicable 

para toda la organización: 

 

Figura 5 

Mapa de procesos de la empresa 

 

Fuente: Laive S.A, 2017. 

 

1.1.10. Descripción del cargo y de las responsabilidades: 

Dentro de las funciones desempeñadas como Coordinador de Medio 

Ambiente, se encuentran las siguientes: 

 Responsable de la gestión ambiental de la empresa a nivel nacional; 

 Responsable de implementar y dar seguimiento al Sistema de Gestión 

Ambiental de la empresa; 

 Coordinar y monitorear la ejecución del Plan de Gestión Ambiental de la 

empresa. Así mismo, hacer respetar el cronograma aprobado por la 

gerencia, a fin de garantizar su cumplimiento dentro de las instalaciones; 

 Elaborar y ejecutar el Programa de Capacitaciones Ambientales. 
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 Elaborar los informes ambientales a ser presentados ante las diversas 

instituciones estatales, como el MINAM, PRODUCE, OEFA, ANA, u otras 

entidades del estado; 

 Tramitar las licencias y/o permisos ambientales ante las distintas 

instituciones estatales de su regulación; entre otras funciones. 

 

En línea generales, el papel que se desempeñó fue el diseñar el sistema 

de gestión ambiental acorde a las necesidades de la empresa, y se tuvo por 

conveniente considerar un modelo que siga la estructura del estándar ISO 

14001:2015. También se realizó el levantamiento de información en campo, la 

implementación de procedimientos e instructivos de gestión, la identificación de 

los aspectos ambientales y la evaluación de sus impactos. La identificación de 

los requisitos legales a través de la búsqueda de todas las normas aplicables a 

la empresa fue parte del trabajo realizado, así como el desarrollo de las 

capacitaciones al personal, y el liderazgo de los planes de acción, y de la 

obtención de la aprobación del Plan de Manejo Ambiental del Programa de 

Adecuación y Manejo Ambiental ante el Ministerio de la Producción. 

Cabe mencionar que en el Anexo 4 del presente documento, se adjunta 

la autorización otorgada por LAIVE para utilizar información de la empresa en el 

desarrollo de este informe. 

 

1.2. Diagnóstico situacional 

Hasta el año 2017, LAIVE sólo contaba con una Política Integrada de 

Gestión que se encontraba enfocado sólo a temas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y Calidad. No consideraban los temas ambientales dentro de la 

organización. 

Para iniciar la implementación del Sistema de Gestión Ambiental, se 

realizaron diversas evaluaciones en campo, donde se pudo observar diversas 

deficiencias en esta materia, como por ejemplo el bajo nivel de cultura ambiental 

entre los trabajadores, la inadecuada segregación de los residuos sólidos, y esto 

debido además a que no se contaba con infraestructura para su almacenamiento 

temporal y/o final, entre otros.  
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Para tal efecto, se realiza el análisis causa efecto tal como muestra la 

figura a continuación: 

Figura 6 

Diagrama causa - efecto 

 

 

1.3. Objetivos de la actividad profesional 

1.3.1. Objetivo General 

Implementar el Sistema de Gestión Ambiental en la empresa LAIVE. 

1.3.2. Objetivos Específicos 

 Identificar los aspectos ambientales significativos y evaluar impactos 

ambientales dentro de la empresa LAIVE. 

 Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales ambientales asumidos 

por la empresa LAIVE. 

 Mejorar continuamente el desempeño del Sistema de Gestión Ambiental 

de la empresa LAIVE. 
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1.4. Justificación de la actividad profesional 

La implementación del Sistema de Gestión Ambiental surge ante la 

necesidad de la organización de contar con una estructura que permita gestionar 

adecuadamente los aspectos ambientales, y que sea sostenible en el tiempo, 

independientemente de quién sea el responsable de la administración del 

sistema. Surge la necesidad de preservar el conocimiento. 

Por otro lado, surge ante la necesidad de mejor el desempeño de la 

organización en esta materia, toda vez que no se tenían identificados todos los 

aspectos ambientales de los procesos productivos, así como la medición de sus 

impactos ambientales, para finalmente proponer estrategias que permitan 

controlar estos impactos y establecer medidas para su seguimiento. 

Así mismo, se identifica la necesidad de la organización de contar con una 

estructura para gestionar los compromisos y obligaciones ambientales 

asumidos, y que representan potenciales multas, posibles impedimentos de 

continuar con las operaciones, y también responsabilidades penales. 

Por último, como parte de la mejora continua de la empresa, se busca 

mejorar el desempeño ambiental, de tal manera que una adecuada gestión 

permita en el futuro generar beneficios para la empresa, y el cuidado del 

ambiente. 
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II. FUNDAMENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

2.1. Marco teórico 

2.1.1. Bases teóricas de las metodologías o actividades realizadas 

2.1.1.1. Gestión ambiental: 

La gestión ambiental considera todas aquellas acciones que permiten gestionar 

adecuadamente los aspectos ambientales de una organización, contribuye 

además a cumplir los requisitos legales ambientales vigentes, y mejorar el 

desempeño ambiental, permitiendo a su vez minimizar los impactos al ambiente, 

debido al desarrollo continuo de las operaciones. (Fandiño Perucho, 2015, pág 

19) 

2.1.1.2. La mejora continua en el desarrollo de la gestión ambiental: 

Una adecuada gestión ambiental, debe basarse fundamentalmente en el ciclo de 

mejora continua, bajo los conceptos de Planificar, Hacer, Verificar y Actuar, 

también conocido como el modelo PHVA, donde cada concepto significa lo 

siguiente: (Organización Internacional de Normalización [ISO], 2015). 

a) Planificar: establecer los objetivos ambientales y los procesos necesarios 

para conseguir resultados de acuerdo con la política ambiental de la 

organización. 

b) Hacer: implementar los procesos de la manera planificada. 

c) Verificar: hacer el seguimiento y medir los procesos respecto a la política 

ambiental, incluido sus compromisos, objetivos ambientales y criterios 

operacionales, e informar los resultados. 

d) Actuar: emprender accionar para mejorar continuamente. 

En la siguiente figura, se muestra como se relacionada el ciclo de mejora 

continua o modelo PHVA, con el contexto de la organización: 
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Tabla 10 

Relación entre el modelo PHVA y el contexto de la organización 

 

Fuente: Organización Internacional de Normalización, 2015. 

 

2.1.1.3. La identificación de los aspectos ambientales 

significativos: 

Para la identificación de los aspectos ambientales se plantea primero identificar 

la asociación de las actividades que realiza la empresa con los aspectos 

ambientales que se generan por cada proceso, las inspecciones en planta, 

identificar los requisitos legales, la evaluación al sistema, y la revisión por la alta 

dirección, para finalmente preparar un listado con todos los aspectos 

ambientales identificados dentro de las instalaciones, y recién poder evaluar sus 

impactos ocasionados. (LAIVE, Procedimiento de identificación de aspectos 

ambientales significativos, versión 2, 2019, pág. 2) 

En ese sentido, en LAIVE se identificaron los siguientes aspectos ambientales: 
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Tabla 11 

Aspectos ambientales identificados 

Aspectos Ambientales 

Generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos. 

Generación de aguas residuales domésticas e industriales. 

Captación de agua subterránea. 

Emisión de ruido  

Emisiones atmosféricas. 

Emisión de material particulado. 

Fuente: Laive, 2019. 

 

2.1.1.4. Evaluación cuantitativa de impactos ambientales 

potenciales 

Una de las formas utilizadas para evaluar los impactos ambientales es utilizando 

la matriz de importancia de impactos, de acuerdo con la Guía Metodológica para 

la Evaluación del Impactos Ambiental, el cual tiene las siguientes 

consideraciones: (Conesa et al., 2010, pág 68-255) 

Lo primero que se hace es determinar los atributos de los impactos ambientales, 

los cuales se muestran en la tabla a continuación: 

 

Tabla 12 

Atributos de impactos ambientales 

COMPONENTES FACTORES 

Naturaleza N 

Intensidad I 

Extensión EX 

Momento MO 

Persistencia PE 

Reversibilidad RV 

Sinergia SI 

Acumulación AC 

Efecto EF 

Periodicidad PR 

Recuperabilidad RC 

Fuente: Vicente Conesa y Fernandez-Vítora, 2010. 
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La valoración cuantitativa está referida a la medición del grado de manifestación 

cualitativa del efecto generado por el impacto, para lo cual se analizaron los 

siguientes atributos: naturaleza, intensidad, extensión, momento, persistencia, 

reversibilidad, recuperabilidad, sinergia, acumulación, efecto y periodicidad, 

dándoles un valor comprendido en una escala valorativa particular para cada 

caso. 

A partir de la determinación de posibles impactos ambientales se realiza un 

proceso de valoración de los mismos a fin de determinar su nivel de significancia. 

Para este fin, se tiene en consideración la tabla a continuación: 

 

Tabla 13 

Criterios de evaluación de la matriz de significancia ambiental 

Atributos Descripción Valor 

Naturaleza (N) 
Impacto benéfico 1 

Impacto perjudicial -1 

Intensidad (IN) 

(Grado de destrucción) 

Baja 1 

Media 2 

Alta 4 

Muy Alta 8 

Total 12 

Extensión ( EX) 

(Área de Influencia) 

Puntual 1 

Parcial 2 

Amplio o Extenso 4 

Total 8 

Critico  (+4) 

Momento (MO) 

(Plazo de 

manifestación) 

Largo Plazo 1 

Mediano Plazo 2 

Corto Plazo 3 

Inmediato 4 

Critico (+4) 

Persistencia (PE) 
Fugaz 1 

Temporal 2 



18 
 

Persistente 3 

Permanente 4 

Reversibilidad (RV) 

Corto plazo 1 

Medio plazo 2 

Largo plazo 3 

Irreversible 4 

Acumulación (AC) Simple 1 

 Acumulativo 4 

Efecto (EF) 
Indirecto 1 

Directo 4 

Sinergia (SI) 

(Regularidad de la 

manifestación) 

Sin Sinergismo 1 

Sinérgico 2 

Muy sinérgico 4 

Recuperabilidad (MC) 

Inmediata 1 

Corto plazo 2 

Medio plazo  3 

Largo plazo 4 

Mitigable 4 

Irrecuperable 8 

Periodicidad (PR) 

Irregular 1 

Periódico 2 

Continuo 4 

Fuente: Vicente Conesa y Fernandez-Vítora, 2010. 

 

Dónde: 

Naturaleza (N): La naturaleza o signo del impacto hace alusión al carácter 

beneficioso (+) o perjudicial (–) de las distintas acciones que van a actuar sobre 

los distintos factores considerados. 

Intensidad (IN): Se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en 

el ámbito específico en que actúa, El rango de valoración está comprendido entre 

1 y 12, donde 12 expresará una fuerte influencia del factor en el área en la que 

se produce el efecto, y 1 una afectación mínima, Los valores comprendidos entre 
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esos dos términos reflejarán situaciones extremas. 

Extensión (EX): Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación 

con el entorno del Proyecto (% de área, respecto al entorno en que se manifiesta 

el efecto). 

 Si la acción produce un efecto muy localizado, se considerará que el impacto 

tiene un carácter puntual (1), si, por el contrario, el efecto no admite una 

ubicación precisa dentro del entorno del proyecto, teniendo una influencia 

generalizada, el impacto será total (8), considerando las situaciones 

intermedias, según su gradación, como impacto parcial (2) y extenso (4). 

 En caso de que el efecto sea puntual, pero se produzca en un lugar crítico, 

se le atribuirá un valor de cuatro unidades por encima del que le 

correspondería y, en el caso de considerar que es peligroso y sin posibilidad 

de introducir medidas correctoras, habrá que buscar inmediatamente otra 

alternativa al proyecto, anulando la causa que nos produce este efecto. 

Momento (MO): El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que 

transcurre entre la aparición de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor 

del medio considerado. 

 Cuando el tiempo transcurrido sea nulo, el momento será inmediato, y si es 

inferior a un año, corto plazo, asignándole en ambos casos un valor de (4), si 

es un periodo de tiempo que va de 1 a 5 años, se considerará como medio 

plazo (2), y si el efecto tarda en manifestarse más de 5 años, como largo 

plazo, con un valor asignado (1). 

 Si concurriese alguna circunstancia que hiciese crítico el momento del 

impacto, cabría atribuirle un valor de uno o cuatro unidades por encima de 

las especificadas. 

Persistencia (PE): Se refiere al tiempo que supuestamente permanecería el 

efecto desde su aparición y a partir del cual, el factor afectado retornaría a las 

condiciones iniciales, previas a la acción por medios naturales, o mediante la 

introducción de medidas correctoras. 

Si la permanencia del efecto tiene lugar durante menos de un año, consideramos 

que la acción produce un efecto fugaz, asignándole un valor (1), si dura entre 1 

y 10 años, temporal (2); y si el efecto tiene una duración superior a los 10 años, 
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consideramos el efecto como permanente asignándole un valor (4). 

La persistencia es independiente de la reversibilidad. Un efecto permanente 

(contaminación permanente del agua de un río consecuencia de los vertidos de 

una industria), puede ser reversible (el agua del río recupera su calidad ambiental 

al cabo de cierto tiempo de cesar la acción como consecuencia de una mejora 

en el proceso industrial), o irreversible (el efecto de la tala indiscriminada de 

árboles es un efecto permanente irreversible, ya que no se recupera la calidad 

ambiental después de llevar a cabo la tala). 

Por el contrario, un efecto irreversible (pérdida de la calidad paisajística por 

destrucción de un jardín durante la fase de construcción de un suburbano), 

puede presentar una persistencia temporal, (retorno a las condiciones iniciales 

por implantación de un nuevo jardín, una vez finalizadas las obras del 

suburbano). 

Los efectos fugaces y temporales son siempre reversibles o recuperables. Los 

efectos permanentes pueden ser reversibles o irreversibles, y recuperables o 

irrecuperables. 

Reversibilidad (RV): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor 

afectado por el proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones 

iniciales previas a la acción, por medios naturales, una vez que el proyecto deja 

de actuar sobre el medio. 

Si es a corto plazo, se le asigna un valor (1), si es a medio plazo (2) y si el efecto 

es irreversible le asignamos el valor (4), los intervalos de tiempo que comprenden 

estos períodos, son los mismos que fueron asignados en el parámetro anterior. 

Sinergia (SI): Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos 

simples. La componente total de la manifestación de los efectos simples, 

provocados por acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que 

cabría de esperar de la manifestación de efectos cuando las acciones que las 

provocan actúan de manera independiente no simultánea. 

Cuando una acción actuando sobre un factor no es sinérgica con otras acciones 

que actúan sobre el mismo factor, el atributo toma el valor (1), si presenta un 

sinergismo moderado (2) y si es altamente sinérgico (4). 

Cuando se presenten casos de debilitamiento, la valoración del efecto 
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presentara valores de signo negativo, reduciendo al final el valor de la 

Importancia del Impacto. 

Acumulación (AC): Este atributo da idea del incremento progresivo de la 

manifestación del efecto, cuando persiste de forma reiterada o continuada la 

acción que lo genera. Cuando una acción no produce efectos acumulativos 

(acumulación simple), el efecto se valora como (1) y si es acumulativo el valor 

se incrementa a (4). 

Efecto (EF): Este atributo se refiere a la relación causa – efecto, o sea a la forma 

de manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. 

El efecto puede ser directo o primario, siendo en este caso la repercusión de la 

acción consecuencia directa de ésta. 

En el caso de que el efecto sea indirecto o secundario, su manifestación no es 

consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto 

primario, actuando éste como una acción de segundo orden. 

Este término toma el valor (1) en el caso de que el efecto sea indirecto 

(secundario) y el valor (4) cuando sea directo. 

Periodicidad (PR): Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien 

sea de manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en 

el tiempo (efecto irregular), o constante en el tiempo (efecto continuo). 

A los efectos continuos se les asigna un valor (4), a los periódicos (2) y a los de 

aparición irregular, que deben evaluarse en términos de probabilidad de 

ocurrencia, y a los discontinuos (1). 

Recuperabilidad (MC): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o 

parcial, del factor afectado como consecuencia del proyecto, es decir, la 

posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la actuación, por 

medio de la intervención humana (introducción de medidas correctoras). 

Si el efecto es totalmente recuperable, se le asigna un valor (1) o (2) según lo 

sea de manera inmediata o a medio plazo, si lo es parcialmente, el efecto es 

mitigable y toma el valor (4). Cuando el efecto es irrecuperable (alteración 

imposible de reparar, tanto por la acción natural, como por la humana) le 

asignamos el valor (8). En el caso de ser irrecuperables, pero existe la posibilidad 

de introducir medidas compensatorias, el valor adoptado será (4). 
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Importancia del Impacto (I): Es la importancia del efecto de una acción sobre 

un factor ambiental y viene representada por un número que se deduce mediante 

una fórmula que está en función del valor asignado a los símbolos considerados: 

 

I = N x (3I+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC) 

 

La importancia del impacto toma valores entre 13 y 100 y presenta valores 

intermedios (entre 40 y 60) cuando se da alguna de las siguientes circunstancias: 

 Intensidad total y afección mínima de los restantes símbolos. 

 Intensidad muy alta o alta y afección alta o muy alta de los restantes símbolos. 

 Intensidad alta, efecto irrecuperable y afección muy alta de alguno de los 

restantes símbolos, intensidad media o baja, efecto irrecuperable y afección 

muy alta de al menos dos de los restantes símbolos. 

Los impactos con valores de importancia inferiores a 25 son irrelevantes, los 

moderados presentan una importancia entre 26 y 50, serán severos cuando la 

importancia se encuentre entre 51 y 75 y críticos cuando el valor sea superior a 

76, ello se puede apreciar en la tabla a continuación: 

 

Tabla 14 

Valoración de los impactos ambientales 

Clasificación Valoración 

Impacto Negativo Irrelevante entre -13 y  -25 

Impacto Negativo Moderado entre -26 y -50 

Impacto Negativo Severo entre -51 y -75 

Impacto Negativo Crítico entre -76 y -100 

Impacto positivo Entre 13 y 100 

Fuente: Vicente Conesa y Fernandez-Vítora, 2010. 

 

2.1.1.5. Cumplimiento de los requisitos legales: 

De acuerdo con la Ley General del Ambiente, estipulado en la Ley N° 28611, 

artículo IX, debe primar el principio de responsabilidad ambiental, toda vez que 
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una persona natural o jurídica, pública o privada, sea causante de la degradación 

del ambiente y sus componentes, tiene la obligación de adoptar medidas que 

permitan recuperar las condiciones iniciales antes de su interacción con el 

ambiente. Estas medidas pueden ser de restauración, rehabilitación, reparación 

o compensación por los daños generados, sin perjuicio de otras 

responsabilidades administrativas, civiles o penales que puedan existir. 

(Ministerio del Ambiente, 2015) 

Es debido a esta obligación que surge la necesidad de tener identificados todos 

los requisitos legales aplicables a la organización, para poder realizar su 

cumplimiento. 

2.1.1.6. La gestión de los residuos sólidos: 

Tomando en cuenta que la generación de los residuos sólidos es uno de los 

aspectos ambientales más significativos relacionados a una organización, la Ley 

de gestión integral de residuos sólidos, estipulado en el Decreto Legislativo N° 

1278 del 2016, artículo 1, tiene la finalidad de “propender hacia la maximización 

constante de la eficiencia en el uso de los materiales y asegurar una gestión y 

manejo de los residuos sólidos, económica, sanitaria y ambientalmente 

adecuada” (Ministerio del Ambiente, 2016). 

Esto implica que las empresas implementen estrategias y/o mejorar su 

infraestructura, de tal forma que se den las condiciones que permitan realizar 

una adecuada gestión de los residuos sólidos. Para esto, se debe partir por 

identificar los residuos sólidos que se generen producto de las actividades. Es 

así que la NTP 900.058, establece un criterio de clasificación de residuos sólidos, 

en este caso para los que se generan en el ámbito no municipal: (Norma Técnica 

Peruana, 2019). 

 

Tabla 15 

Código de colores para los residuos del ámbito no municipal: 

Tipo de residuo Color de identificación 

Papel y cartón Azul 

Plástico Blanco 
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Metales Amarillo 

Orgánicos Marrón 

Vidrio Plomo 

Peligrosos Rojo 

No aprovechables Negro 

Fuente: NTP 900.058, 2019. 

 

En ese sentido y concordancia con la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, y la Norma Técnica Peruana, LAIVE identifica sus residuos sólidos, tal 

como muestra la tabla a continuación, extraída del Anexo 5: (LAIVE, 

Procedimiento de Manejo de Residuos Sólidos, versión 8, 2019, pág. 4 y 5) 

 

Tabla 16 

Residuos sólidos identificados en LAIVE 

Tipos de 

residuos 
Residuos identificados 

Color de 

identificación 

Papel y cartón 

Cajas de cartón, conos de bobinas, 

sacos de papel, tucos de cartón, 

folletos, revistas, impresiones, 

fotocopias, papel bond. 

Azul 

Plástico 

Envasas de yogurt y/o leche, botellas 

de bebidas, empaques, strech film, 

bolsas de producción, restos de 

tetrapak, de ser el caso. 

Blanco 

Metales Chatarra metálica, cilindros metálicos. Amarillo 

Orgánicos Restos de huesos Marrón 

Vidrio Botellas de vidrio Plomo 

Peligrosos 

Baterías, pilas, filtros de combustible, 

trapos con aceite o combustibles, 

fluorescentes, envases de productos 

Rojo 
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químicos, tóner y cartuchos de tinta, 

residuos del tópico, de ser el caso. 

No 

aprovechables 

Restos de limpieza y del aseo 

personal, restos del comedor, 

envolturas no aprovechables, 

tecnopor, entre otros. 

Negro 

Fuente: LAIVE, 2019. 

 

2.1.2. Marco conceptual 

La ISO 14001:2015, establece términos relacionados a la gestión 

ambiental, los cuales son los siguientes: (ISO, 2015) 

 Sistema de Gestión: Conjunto de elementos de una organización 

interrelacionados o que interactúan para establecer políticas, y objetivos, 

y procesos para lograr esos objetivos. 

 Sistema de Gestión Ambiental: Parte del sistema de gestión, usada para 

gestionar aspectos ambientales, cumplir los requisitos legales y otros 

requisitos, y abordar los riesgos y oportunidades 

 Política ambiental: intenciones y dirección de una organización como las 

expresa formalmente su alta dirección, relacionadas con el desempeño 

ambiental. 

 Ambiente: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el 

agua, la tierra, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos 

y sus interrelaciones. 

 Aspecto Ambiental: Elemento de las actividades, productos o servicios 

de una organización, que interactúa o puede interactuar con el ambiente. 

 Impacto ambiental: cambio en el ambiente, ya sea adverso o beneficioso, 

como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una 

organización. 

 Alta Dirección: personas o grupo de personas que dirige y controla una 

organización al más alto nivel. 

 Parte interesada: persona u organización que puede afectar, verse 

afectada, o percibirse como afectada por una decisión o actividad. 
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Del mismo modo, el Procedimiento de manejo de residuos sólidos de 

LAIVE, brinda los siguientes conceptos: (LAIVE, Procedimiento de manejo de 

residuos sólidos, 2015) 

 Almacenamiento: Operación de acumulación temporal de residuos en 

condiciones técnicas como parte del sistema de manejo hasta su 

valorización o disposición final. 

 Almacenamiento primario: Es el depósito temporal de los residuos 

ubicados dentro del establecimiento, antes de ser transportados al 

almacenamiento intermedio o central. 

 Almacenamiento intermedio: Es el lugar donde se acopian 

temporalmente los residuos generados por las diferentes fuentes de las 

actividades cercanas. Se identifican a través de los puntos ecológicos, 

distribuidos dentro de la planta. 

 Almacenamiento Central: Lugar donde se depositan los residuos 

provenientes del almacenamiento intermedio para su posterior tratamiento 

o disposición final. 

 Gestión de Residuos Sólidos: Toda actividad técnica administrativa de 

planificación coordinación, concertación, diseño, aplicación y evaluación 

de políticas, estrategias, planes y programas de acción de manejo 

apropiado de los residuos sólidos de ámbito nacional, regional y local. 

 Manejo de Residuos Sólidos: Toda actividad técnica operativa de 

residuos sólidos que involucre el manipuleo, transporte, tratamiento y 

disposición final, o cualquier otro procedimiento técnico operativo utilizado 

desde la generación hasta la disposición final del residuo. 

 Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos (PMMRS): 

Documento de planificación de los generadores de residuos no 

municipales, que describe las acciones de minimización y gestión de los 

residuos sólidos que el generador deberá seguir, con la finalidad de 

garantizar un manejo ambiental y sanitariamente adecuado. Para todas 

aquellas actividades sujetas al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA), este plan se integra en el instrumento de gestión 

ambiental. 
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 Aprovechamiento: Volver a obtener un beneficio de algún elemento que 

constituye el residuo sólido, pudiendo ser a través del reciclaje, 

recuperación o reutilización. 

 Residuo Sólido: Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento 

resultante del consumo o uso de un bien o servicio, del cual su poseedor 

se desprenda o tenga la intención u obligación de desprenderse, para ser 

manejados priorizando la valorización de los residuos y en último caso, su 

disposición final. 

 Segregación: Acción de identificar, clasificar y disponer los residuos 

sólidos en función de sus características intrínsecas de manera que cada 

tipo pueda ser manejado correctamente. 

 

2.1.3. Marco legal 

2.1.3.1. Lineamiento de la Ley General del Ambiente 

La Ley General del Ambiente (2005) indica en su artículo 13.1: 

La gestión ambiental es un proceso permanente y continuo, constituido por el 

conjunto estructurado de principios, normas técnicas, procesos y actividades, 

orientado a administrar los intereses, expectativas y recursos relacionados con 

los objetivos de la política ambiental y alcanzar así, una mejor calidad de vida y 

el desarrollo integral de la población. 

 

2.1.3.2. Lineamientos para la de Gestión Ambiental 

El Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio 

Interno (2015) indica en su artículo 5: 

Constituyen lineamientos para la gestión ambiental de las actividades de la 

industria manufacturera y de comercio interno, según corresponda, los 

siguientes: 

a) Incorporar medidas de prevención y mejora continua en la gestión ambiental, 

promoviendo la aplicación de buenas prácticas ambientales. 

b) Promover la adopción de procesos productivos y de actividades que utilicen 

tecnologías e insumos limpios, incorporando el reaprovechamiento de 

residuos y/o el desarrollo de procesos de reconversión de las industrias 



28 
 

contaminantes, entre otras prácticas necesarias para lograr una producción 

limpia. 

c) Establecer e implementar mecanismos de participación ciudadana y de 

acceso a la información pública en materia ambiental. 

d) Propiciar la adopción de medidas preventivas y correctivas de gestión 

ambiental, según corresponda. 

e) Promover el uso de tecnologías para la adaptación al cambio climático, 

mitigación de gases de efecto invernadero y prevención de la contaminación 

atmosférica. 

f) Asegurar la incorporación de criterios de protección ambiental, en el uso y 

manejo de sustancias químicas y materiales peligrosos, en el marco de la 

competencia de la industria manufacturera y de comercio interno. 

g) Propiciar la ecoeficiencia, eficiencia energética y la responsabilidad social en 

la gestión ambiental. 

h) Promover la coordinación intrasectorial e intersectorial con el MINAM y otras 

entidades, para mejorar la toma de decisiones entre las entidades 

involucradas en la gestión ambiental. 

 

2.1.3.3. De la responsabilidad ambiental 

El Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio 

Interno (2015) indica en su artículo 12.1: 

El titular es responsable por el adecuado manejo ambiental de las emisiones, 

efluentes, ruidos, vibraciones y residuos sólidos que se generen como resultado 

de los procesos y operaciones en sus instalaciones; así como, por cualquier daño 

al ambiente que sea causado como consecuencia del desarrollo de sus 

actividades. 

 

2.1.3.4. Gestión Integral de Residuos Sólidos 

La Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (2016) indica en su artículo 6: 

La gestión integral de los residuos sólidos deberá estar orientada a: 

a) Estimular la reducción del uso intensivo de materiales durante la producción 

de los bienes y servicios. 
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b) Desarrollar acciones de educación y sensibilización dirigida hacia la 

población en general y capacitación técnica para una gestión y manejo de los 

residuos sólidos eficiente, eficaz y sostenible, enfocada en la minimización y 

la valorización. 

c) Promover la investigación e innovación tecnológica puesta al servicio de una 

producción cada vez más ecoeficiente, la minimización en la producción de 

residuos y la valorización de los mismos. 

d) Adoptar medidas de minimización de residuos sólidos en todo el ciclo de vida 

de los bienes y servicios, a través de la máxima reducción de sus volúmenes 

de generación y características de peligrosidad. 

e) Fomentar la valorización de los residuos sólidos y la adopción 

complementaria de prácticas de tratamiento y adecuada disposición final. 

f) Procurar que la gestión de residuos sólidos contribuya a la lucha contra el 

cambio climático mediante la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

g) Desarrollar y usar tecnologías, métodos, prácticas y procesos de producción 

y comercialización que favorezcan la minimización o valorización de los 

residuos sólidos y su manejo adecuado. 

h) q) Establecer acciones destinadas a evitar la contaminación ambiental, 

eliminando malas prácticas de manejo de residuos sólidos que pudieran 

afectar la calidad del aire, agua, suelos y ecosistemas. (…) 

 

2.1.3.5. Los Límites Máximos Permisibles y los Estándares de 

Calidad Ambiental 

El Límite Máximo Permisible es la medida de la concentración o grado de 

elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, que 

caracterizan a un efluente o una emisión, que al ser excedida causa o puede 

causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. En cambio, el 

Estándar de Calidad Ambiental es la medida que establece el nivel de 

concentración de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y 

biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo 

receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de las personas ni 
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al ambiente. 

 

 El Estándar de Calidad Ambiental para aire (2017) presenta en su Anexo 

lo siguiente: 

 

Figura 7 

Estándares de Calidad Ambiental para Aire 

 

Fuente: Ministerio del Ambiente, 2017. 

 

 Así mismo, El Estándar de Calidad Ambiental para ruido (2003) presenta 

en su Anexo lo siguiente: 

 

Figura 8 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

 

Fuente: Presidencia del Consejo de Ministros del Perú, 2017. 
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2.2. Aspectos técnicos de las actividades profesionales 

2.2.1. Aspectos metodológicos 

La metodología utilizada para la implementación fue de acuerdo, en su 

mayoría, con los lineamientos de la norma ISO 14001:2015, el cual es el 

estándar internacional de Sistema de Gestión Ambiental, siendo esta la forma 

más utilizada y efectiva para gestionar las responsabilidades ambientales de la 

organización. 

Así mismo, para la evaluación de los impactos ambientales potenciales, 

se utilizó la metodología propuesta en la Guía Metodológica para la Evaluación 

del Impacto Ambiental, de Vicente Conesa y Fernandez-Vítora (2010) – 4° 

Edición.  

 

2.2.2. Técnicas 

La técnica que se empleó fue la elaboración de matrices de evaluación de 

impactos ambientales, según lo descrito en la Guía Metodológica para la 

Evaluación del Impacto Ambiental, de Vicente Conesa y Fernandez-Vítora 

(2010) – 4° Edición, y adecuado para la empresa, tal como muestra la figura a 

continuación: 
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Figura 9 

Formato de Evaluación de Impactos Ambientales 

 

Fuente: LAIVE, 2018. 

 

2.2.3. Instrumentos 

Los instrumentos de gestión empleados cumplen con lineamientos y 

requisitos establecidos en la norma ISO 14001:2015 - Sistema de Gestión 

Ambiental. Se mencionan los siguientes: 

 Matriz de partes interesadas 

 Matriz FODA 

 Programa de Monitoreo Ambiental 

 Programa de capacitaciones 

 Procedimiento de Identificación Aspectos Ambientales Significativos 

 Procedimiento de Manejo de Residuos Sólidos 

 Matriz de Identificación y Evaluación de Requisitos Legales 

 Matriz de Evaluación de Impactos Ambientales 

 Matriz de objetivos e indicadores 

 Registro Interno de Generación de Residuos Sólidos 
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 Matriz de Control Operaciones y Monitoreo 

 

2.2.4. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades 

Para las actividades de carácter administrativo se utilizó el equipo de 

cómputo y materiales escritorio, mientras que para las actividades en campo se 

utilizó una cámara fotográfica, los Equipos de Protección Personal (EPP), así 

como fichas o formatos de campo, y el uso de banners y trípticos, para la difusión 

de la gestión ambiental. 

 

2.3. Actividades desarrolladas 

2.3.1. Enfoque de la actividad profesional 

El trabajo realizado está enfocado a la implementación de SISTEMAS 

INTEGRADOS DE GESTIÓN, de acuerdo con los lineamientos establecidos en 

el documento “Proyecto del I Ciclo Taller para la Titulación por la modalidad de 

Exposición de Informe Trabajo de Suficiencia Profesional”, y la Resolución del 

Consejo de Facultad de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos 

Naturales de la Universidad Nacional del Callao N° 015-2021-CF-FIARN. 

 

2.3.2. Descripción de las actividades desarrolladas 

A continuación, se detallan las actividades desarrolladas dentro del 

período de implementación del Sistema de Gestión Ambiental, tomando como 

referencia una estructura basada en el estándar ISO 14001:2015, tal como 

muestra la tabla a continuación: 

 

Tabla 17 

Capítulos del estándar ISO 14001:2015 

Capítulo Descripción 

4 Contexto de la organización 

5 Liderazgo 

6 Planificación 
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7 Soporte 

8 Operación 

9 Evaluación y desempeño 

10 Mejora 

Fuente: Estándar ISO 14001:2015 Sistema de Gestión Ambiental, 2015. 

 

2.3.2.1. Contexto de la organización 

Primero es necesario identificar las cuestiones externas e internas a la empresa, 

por lo que se actualizó matriz FODA, inicialmente presentada desde la tabla 2 

hasta la tabla 9, y donde se adicionaron los siguientes aspectos, que en su 

mayoría tienen carácter ambiental, tal como se muestra en la tabla a 

continuación: 

 

Tabla 18 

Nuevos componentes de la matriz FODA 

Componente Desarrollo 

Fortalezas 

(F) 

Empresa líder en el mercado de lácteos, por detrás 

de Gloria S.A. 

Alta inversión en publicidad televisiva y redes 

sociales. 

Distribución de sus productos en todo el país. 

Debilidades 

(D) 

Débil cultura ambiental en la organización. 

No se tienen identificados los aspectos ambientales. 

Oportunidades 

(O) 

Adoptar un Sistema de Gestión Ambiental, de 

acuerdo con los estándares internacionales ISO. 

Reducir los costos fijos a través de una adecuada 

gestión ambiental. 

Mejorar la imagen de la compañía al minimizar los 

impactos al ambiente. 
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Amenazas 

(A) 

Potenciales sanciones por incumplimiento de la 

legislación ambiental. 

Endurecimiento de la legislación ambiental. 

Incremento en el precio de los materiales e insumos. 

 

Luego, se procedió con la identificación de los grupos de interés, personas u 

organizaciones, que podrían verse o percibirse afectados por acciones o 

decisiones de la empresa. Luego de identificarlos, se evaluaron sus necesidades 

y expectativas. Se elaboró el formato: “Matriz de partes interesadas”, el cual se 

puede observar en el Anexo 6: “Matriz de partes interesadas”, del presente 

documento. La tabla a continuación muestra un extracto de la matriz de partes 

interesadas: 

 

Tabla 19 

Extracto de la matriz de partes interesadas 

Parte 

interesada 
Necesidades / Expectativas 

Cliente 

N: Cumplimiento con las especificaciones del 

producto y de requisitos del cliente 

E: Aumentar la satisfacción  

Consumidor 

final 

N: Consumir alimentos saludables y nutritivos 

E: Aumento de variedad de productos saludables y 

de sabor agradable 

Directivos 

N: Productividad y Rentabilidad 

E: Aumento de Rentabilidad y eficiencia de los 

procesos 

N: Adecuada imagen corporativa 

E: Ser la empresa peruana referente de alimentos 

saludables y nutritivos 
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Proveedores 

N: Cumplimiento de pagos bajo los acuerdos 

establecidos con el proveedor 

E: Relación a largo plazo y aumento de la demanda 

del producto/servicio solicitado 

Colaboradores 

N: Ambiente propicio en relación a la SST y un 

buen clima laboral 

E: Ambiente laboral óptimo y reducción de índices 

de accidentabilidad 

N: Cumplimiento de beneficios laborales de 

acuerdo a ley  

E: Aumento de salario e  incentivos  

Autoridades  
N:Cumplimiento con las normas aplicables vigentes 

a nuestro sector 

Sindicato 

N: Actividades de recreación y deporte 

E: Licencias sindicales 

Comunidad 

N: Inexistencia de contaminación ambiental en la 

zona 

E: Impacto medioambiental positivo de las 

actividades de la empresa 

 

Posteriormente se definió el alcance que tendría la implementación del Sistema 

de Gestión Ambiental, la cual, por disposición de la Alta Dirección, sería aplicable 

para la Planta Lima. 

Por último, se actualizó el mapa de procesos de la empresa, incluyéndose la 

Gestión Ambiental como parte de los procesos de la organización, el cual se 

mostró anteriormente en la figura 5. 

 

2.3.2.2. Liderazgo 

La empresa ya contaba con una Visión y Misión. Se procedió a convocar a la 

Alta Dirección, donde se propone la inclusión de la política ambiental a la política 

de la compañía, que hasta ese entonces sólo consideraba los temas de 
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Seguridad y Salud en el Trabajo, y Calidad. La Política ambiental se definió de 

la siguiente manera:  

“Mejorar y asegurar la sostenibilidad ambiental, optimizando el uso de los 

recursos para prevenir la contaminación ambiental, minimizar los impactos 

ambientales y propiciar la mejora de la rentabilidad de la empresa y el cuidado 

del medio ambiente”. 

La nueva política es aceptada y aprobada por la Alta Dirección, el 24 de enero 

del 2018, tal como se mostró anteriormente en la Figura 3, y convirtiendo 

finalmente en una Política de Sistema Integrado de Gestión, y que fue difundida 

a todo el personal de la empresa a través de capacitaciones, charlas de 

inducción, correos informativos, entre otros medios. 

 

Figura 10 

Afiche para la difusión de la Política de Sistema Integrado de Gestión 

 

Fuente: LAIVE, 2015. 

 

2.3.2.3. Planificación 

Esta etapa consistió en dos aspectos: la identificación de los aspectos 

ambientales y la identificación de requisitos legales. 

Para poder identificar los aspectos ambientales pertinentes a la empresa, para 
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lo cual se elaboró el Procedimiento de Identificación de Aspectos Ambientales 

Significativos, el cual se puede observar en el Anexo 7 del presente documento. 

Una vez identificado los Aspectos Ambientales, se evaluaron los potenciales 

impactos ambientales de las actividades desarrolladas, con relación a su área 

de influencia (medio físicos, biológicos, socioeconómicos y cultural), y que 

posteriormente permitieron plantear medidas de manejo para la prevención, 

corrección y/o mitigación de los efectos negativos sobre el entorno ambiental 

intervenido. 

Sobre la base de los potenciales impactos ambientales identificados y como 

parte de la evaluación ambiental, se realizó la valoración de los mismos para 

finalmente determinar su nivel de importancia o nivel de significancia. 

La valoración cuantitativa se realizó de acuerdo con la metodología propuesta 

en la Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, de Vicente 

Conesa y Fernandez-Vítora (2010) – 4° Edición, y los resultados se plasmaron 

en la Matriz de Impactos Ambientales, tal como se muestra en el Anexo 8 del 

presente documento.  

Así mismo, se identificaron los requisitos legales aplicables a la organización, 

para lo cual se elaboró el formato “Matriz de Requisitos Legales”, tal como se 

muestra en el Anexo 9 del presente documento. 

Ya con la información línea base, se establecieron metas ambientales de la 

empresa, los cuales consistieron en dos: el incremento del aprovechamiento de 

los residuos sólidos generados, con un meta de aprovechamiento por encima del 

50%. Así mismo, se propuso alcanzar un cumplimiento de los requisitos 

ambientales por encima del 90%, con proyección futura a un cumplimiento del 

100%. 

 

2.3.2.4. Soporte 

Para el desarrollo de la gestión se contemplaron distintas actividades, entre 

administrativas y de inversión. En el caso de las actividades administrativas se 

realizaron con recursos propios: Elaboración de matrices ambientales, 

recolección de información en campo, ejecución de capacitaciones ambientales 

al personal, entre otras; mientas que para las inversiones se identificaron como 
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principales necesidades la construcción de un nuevo Almacén Central de 

Residuos Sólidos, el encapsulamiento de fuentes sonoras, y la actualización del 

estudio ambiental de la empresa. 

También se identificaron las necesidades formativas del personal de la empresa, 

para lo cual se consideraron los siguientes temas de capacitación a 

desarrollarse: 

 

Tabla 20 

Temario de capacitaciones ambientales 

Tema Dirigido a Frecuencia 

Fiscalización Ambiental 

aplicable al Sector 

Industrial 

Gerentes y 

Superintendentes 
Anual 

Manejo de Residuos 

Sólidos 
Todo el personal Semestral 

Aspectos e Impactos 

Ambientales 
Todo el personal Semestral 

Sistema de Gestión 

Ambiental 
Todo el personal Semestral 

 

La primera capacitación que se desarrolló fue el 28 de marzo del 2018, con el 

tema “Fiscalización ambiental aplicable al Sector Industria”, dirigida a los 

Gerentes y Superintendentes de la empresa. Debido a su posición de tomadores 

de decisiones, era estratégico para la gestión iniciar con la capacitación a este 

grupo de personas, para lo cual, se realizaron los trámites para la participación 

de un funcionario del Ministerio de la Producción, y de esa manera proyectar un 

mayor impacto al tema. 
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Figura 11 

Capacitación a Gerentes y Superintendentes 

 

Fuente: Laive S.A., 2018. 

 

Posteriormente se desarrolló el resto de capacitaciones ambientales a todo el 

personal sin distinción, y de acuerdo con el programa anual. 

Se estableció también una estructura de comunicación interna sobre las 

acciones y/o información en materia ambiental. La comunicación se desarrolló a 

través de comunicados vía correo, publicaciones, folletos, elaborados con apoyo 

del área de Gestión Humana. 

 

Figura 12 

Comunicado sobre el Día Mundial del Ambiente 

 

Fuente: Laive S.A., 2018. 
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Figura 13 

Comunicado sobre el nuevo Almacén Central de Residuos Sólidos 

 

Fuente: Laive S.A., 2018. 

 

Figura 14 

Comunicado sobre la ejecución de lo Monitoreos Ambientales 

 

Fuente: Laive S.A., 2018. 
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2.3.2.5. Operación 

Para el desarrollo de toda la planificación y control operacional del sistema se 

utilizaron todos los instrumentos mencionados en el ítem 2.2.3. del presente 

documento. Esto permitió poder desarrollar la gestión, así como poder evaluar el 

sistema. 

Además, se estableció una matriz de control operacional, tal como se muestra 

en el Anexo 10 del presenten documento, para establecer el monitoreo de los 

aspectos ambientales identificados. 

 

Figura 15 

Matriz de control operacional y monitoreo 

 

Fuente: Laive S.A., 2018. 

 

Revisión : 01

Emisión 5/06/2018

Elaborado por ME

Revisado por SL

Aprobado por MEL

ELEMENTO

Aspecto 

ambiental
Actividad crítica Criterio operacional

Indicador de 

desempeño 

operacional

Responsable Frecuencia
Documento / 

Registro

% 

aprovechamiento 

de residuos 

sólidos

Coordinador de 

Medio Ambiente
Mensual

Registro interno de 

residuos sólidos

% de capacitación 

del personal

Coordinador de 

Medio Ambiente
Semestral

Registro de 

capacitación

% cumplimiento 

del plan de 

limpieza del 

almacén

EO-RS Mensual
Registros de 

limpieza

% cumplimiento 

del plan de 

mantenimiento

Jefe de 

Mantenimiento
Mensual

Registros de 

mantenimiento de 

máquinas, equipos y 

calderos

% cumplimiento 

de capacitación 

en aspectos 

ambientales

Coordinador de 

Medio Ambiente
Semestral

Registro de 

capacitación

% cumplimiento 

del programa de 

monitoreo 

ambiental

Coordinador de 

Medio Ambiente
Anual

Informe de 

Monitoreo Ambiental

% cumplimiento 

del plan de 

mantenimiento

Jefe de 

Mantenimiento
Mensual

Registros de 

mantenimiento de 

máquinas, equipos y 

calderos

% cumplimiento 

de capacitación 

en aspectos 

ambientales

Coordinador de 

Medio Ambiente
Semestral

Registro de 

capacitación

% cumplimiento 

del programa de 

monitoreo 

ambiental

Coordinador de 

Medio Ambiente
Anual

Informe de 

Monitoreo Ambiental

1. Programa de Mantenimiento 

preventivo

2. Programa de monitoreo 

ambiental

Uso de equipos y 

maquinarias / 

calderos

Uso de equipos y 

maquinarias / 

calderos

F-AMB-11

MATRIZ DE CONTROL OPERACIONAL Y MONITOREO

Emisión de ruido 

ambiental

Generación de 

residuos sólidos 

peligrosos y no 

peligrosos

Segregación de 

residuos sólidos

Recolección, 

transporte y 

disposición final

1. Elaborar el Plan de Minimización 

y Manejo de Residuos Sólidos

2. Elaborar el Procedimiento de 

Manejo de Residuos Sólidos

3. Implementación del Almacén 

Central de Residuos Sólidos

4. Implementación de Almacenes 

temporales de residuos sólidos

5. Programa de Mantenimiento del 

Almacén Central de Residuos 

Sólidos

1. Programa de Mantenimiento 

preventivo

2. Programa de monitoreo 

ambiental

Emisiones 

atmosféricas y 

material 

particulado

MONITOREOCONTROL OPERACIONAL
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Así mismo, respecto a los controles operacionales del aspecto ambiental 

generación de residuos sólidos, la siguiente tabla y figura muestra el registro 

interno de generación de residuos sólidos en toneladas, la distribución de los 

residuos, respectivamente, correspondiente al año 2017: 

 

Tabla 21 

Generación de residuos sólidos 2017 

MES 
NO 

APROV. 
PLÁSTICO 

PAPEL Y 
CARTÓN 

METALES MADERA ORGANICO PELIGROSO 
TOTAL 

(TN) 

Ene 132.90 13.61 18.51 6.50 5.97 0.00 0.00 177.49 

Feb. 111.70 15.15 19.49 7.48 5.14 0.00 0.00 158.96 

Mar. 122.70 15.60 25.67 1.26 5.80 0.00 0.00 171.03 

Abr. 118.30 13.56 25.52 1.10 8.30 0.00 0.00 166.78 

May. 111.35 15.47 30.68 5.80 9.23 0.00 0.00 172.53 

Jun. 103.83 9.78 30.11 9.90 5.98 0.00 0.00 159.60 

Jul. 113.72 11.18 33.42 3.23 7.50 0.00 1.47 170.52 

Ago. 114.10 11.79 40.23 1.07 6.18 0.00 0.00 173.37 

Set. 106.94 12.61 31.31 4.00 6.27 0.00 0.00 161.13 

Oct. 111.63 19.77 30.68 6.70 8.00 0.00 0.00 176.78 

Nov. 113.59 14.61 35.57 5.50 6.88 0.00 0.00 176.15 

Dic. 101.25 11.02 31.15 4.76 7.10 0.00 0.76 156.04 

TOTAL 
ANUAL 

1362.01 164.15 352.34 57.30 82.35 0.00 2.23 2020.38 

Fuente: Laive S.A., 2018. 
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Figura 16 

Distribución de los residuos sólidos 2017 

 

Fuente: Laive S.A., 2018. 

 

De la figura mostrada, se puede observar que el 67% de los residuos sólidos que 

genera la planta son no aprovechables y que tendrán como destino el relleno 

sanitario. 

Por último, se implementó el Plan de Minimización y Manejo de Residuos 

Sólidos, el cual se observa en el Anexo 11 del presente documento, que 

contempla el Plan de Contingencias en caso emergencias con residuos sólidos. 

Cabe mencionar que LAIVE ya contaba con un Plan de Contingencias para el 

resto de potenciales siniestros. 

 

2.3.2.6. Evaluación y desempeño 

Para evaluar el Sistema de Gestión Ambiental, se establecieron dos indicadores 

ambientales: a) Aprovechamiento de residuos sólidos; b) Cumplimiento legal, los 

cuales miden su cumplimiento de forma porcentual. El desempeño de la gestión 

se mide de manera mensual en el caso del aprovechamiento de residuos sólidos, 

mientras que trimestral en el caso de cumplimiento legal, esto debido a que el 

cumplimiento se encuentra sujeto al pronunciamiento de las autoridades 

competentes. 
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Tabla 22 

Matriz de objetivos e indicadores 

Objetivo Indicador Meta 

Frecuencia 

de 

evaluación 

Incrementar el 

porcentaje de 

aprovechamiento 

de residuos 

sólidos. 

TN residuos aprovechables

TN residuos totales
 x 100% ≥ 50% Mensual 

Asegurar el 

cumplimiento de 

las obligaciones 

ambientales. 

Requisitos legales cumplidos

Total de requisitos legales
 x 100% ≥ 90% Trimestral 

Fuente: Laive S.A., 2018. 

 

2.3.2.7. Mejora 

El sistema se evalúa a través de inspecciones en campo, y la revisión de los 

indicadores mencionados en la Figura 19 y la Tabla 22, respectivamente, así 

mismo, se hizo constantemente una actualización de los procedimientos y 

matrices, de acuerdo con nuevas disposiciones técnicas y/o legales que surjan 

en el tiempo. 

 

2.3.3. Resultados 

 Se implementó el modelo de Sistema de Gestión Ambiental de la empresa 

durante el año 2018. 

 Se identificaron todos los aspectos ambientales significativos relacionados 

al desarrollo de las actividades, tal como muestra la tabla a continuación: 
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Tabla 23 

Matriz de aspectos ambientales 

Aspectos Ambientales Impactos Ambientales 

Generación de residuos sólidos 

peligrosos y no peligrosos. 
Alteración de la calidad del suelo. 

Generación de aguas residuales 

domésticas e industriales. 

Incremento de los costos de tratamiento 

por la descarga de aguas residuales al 

alcantarillado. 

Captación de agua subterránea. Disminución del recurso hídrico. 

Emisión de ruido  Alteración de los niveles sonoros. 

Emisiones atmosféricas. 
Alteración de la calidad del aire debido 

a los gases de combustión. 

Emisión de material particulado. 
Alteración de la calidad del aire debido 

al material particulado. 

 

 Se identificaron y evaluaron cuantitativamente los impactos ambientales 

potenciales. Las figuras a continuación muestran en resumen dichos 

resultados: 
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Figura 17 

Resumen de la matriz de impactos ambientales – Planta Lácteos 

 

 

Figura 18 

Resumen de la matriz de impactos ambientales – Planta UHT 
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Figura 19 

Resumen de la matriz de impactos ambientales – Planta Cárnicos 

 

 

 Se implementó la matriz de identificación de requisitos legales aplicables 

a la empresa. La figura a continuación muestra un extracto de la matriz: 

 

Figura 20 

Extracto de la matriz de identificación de requisitos legales 

 

Fuente: Laive S.A., 2020. 
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Revisión : 07

Emisión : 23/11/20

Elaborado por ME

Revisado por SL

Aprobado por HT / MEL

CATEGORIA
IDENTIFICADOR

(N°)
TITULO NORMA LEGAL ART. TEXTO DEL ARTICULO TIPO

VALOR MEDIDO U 

OBSERVADO

DIAGNOSTICO DE 

CUMPLIMIENTO

RESIDUOS 

SOLIDOS

Decreto 

Supremo 014-

2017-MINAM 

Aprueban Reglamento del 

Decreto Legislativo 1278 

Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley de Gestión 

Integral de Residuos 

Sólidos.

46

Artículo 46.- Los generadores de residuos

sólidos no municipales deben contemplar

en el Plan de Minimización y Manejo de

Residuos Sólidos No Municipales, la

descripción de las operaciones de

minimización, segregación,

almacenamiento, recolección, transporte,

valorización y disposición final de los

residuos sólidos generados como

resultado del desarrollo de sus actividades

productivas, extractivas o de servicios.

El manejo de los residuos sólidos no

municipales se realiza a través de las EO-

RS, con excepción de los residuos sólidos

similares a los municipales.

OBLIGAT

ORIO

Se incluirá en la 

actualización del IGA.

Se maneja los 

residuos a través de 

una EO-RS

CUMPLE

RESIDUOS 

SOLIDOS

Decreto 

Supremo 014-

2017-MINAM 

Aprueban Reglamento del 

Decreto Legislativo 1278 

Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley de Gestión 

Integral de Residuos 

Sólidos.

48

Artículo 48.1.- b) Conducir el registro

interno sobre la generación y manejo de los

residuos sólidos en sus instalaciones, con

la finalidad de disponer de la información

necesaria sobre la generación,

minimización y manejo de los residuos

sólidos;

OBLIGAT

ORIO

Informe Mensual de 

Generación de 

RR.SS.

CUMPLE

RESIDUOS 

SOLIDOS

Decreto 

Supremo 014-

2017-MINAM 

Aprueban Reglamento del 

Decreto Legislativo 1278 

Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley de Gestión 

Integral de Residuos 

Sólidos.

48

Artículo 48.1. c) Contratar a una EO-RS

para el manejo los residuos sólidos fuera

de las instalaciones industriales o

productivas, áreas de la concesión o lote

del titular del proyecto;

OBLIGAT

ORIO

Se manejan los RRSS 

con EO-RS
CUMPLE

EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO LEGAL

F-AMB-08

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE REQUISITOS LEGALES
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 Se obtuvo la mejora continuamente el desempeño ambiental de la 

empresa, observable a través de lograr los objetivos ambientales de la 

empresa, y otras actividades vinculantes, los cuales se mostrarán en el 

Capítulo III. Aportes realizados. 

 

En resumen, la siguiente tabla muestra la relación de los objetivos 

planteados, los recursos empleados y/o medios probatorios, así como el 

resultado obtenido: 

 

Tabla 24 

Matriz de objetivos 

Objetivo específico Recursos / Medio probatorio Resultado 

Identificar y gestionar 

adecuadamente los 

aspectos e impactos 

ambientales. 

Procedimiento de 

Identificación de Aspectos 

Ambientales Significativos. Conforme 

Matriz de Impactos Ambiental 

Asegurar el cumplimiento de 

los requisitos legales 

ambientales. 

Matriz de requisitos legales Conforme 

Mejorar continuamente el 

desempeño del Sistema de 

Gestión Ambiental. 

Gráfica de aprovechamiento 

de residuos sólidos 

Conforme 

Gráfica de cumplimiento de 

requisitos legales 

Aprobación del PAMA - Planta 

Lima 

Registro fotográfico de 

capacitaciones 
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2.4. Ejecución de las actividades profesionales 

La implementación del Sistema de Gestión Ambiental se desarrolla de 

acuerdo con el siguiente diagrama de Gantt o cronograma de implementación: 

 

Tabla 25 

Cronograma de implementación 

Actividad Ene-18 Feb-18 Mar-18 Abr-18 May-18 Jun-18 Jul-18 

Descripción 
1ra 
Q. 

2da 
Q. 

1ra 
Q. 

2da 
Q. 

1ra 
Q. 

2da 
Q. 

1ra 
Q. 

2da 
Q. 

1ra 
Q. 

2da 
Q. 

1ra 
Q. 

2da 
Q. 

1ra 
Q. 

2da 
Q. 

Actualización 
de la matriz 
FODA 

                            

Elaboración 
de la matriz de 
partes 
interesadas 

                 

Actualización 
de la Política 
Ambiental 

                 

Identificación 
de los aspecto 
ambientales 

                  

Evaluación de 
los impactos 
ambientales 

                   

Identificación 
de los 
requisitos 
legales 

                       

indicadores 
ambientales 
de la empresa 

                  

Difusiones 
ambientales 

                      

Ejecución del 
programa de 
capacitaciones 

                 

Elaboración 
de la matriz de 
control 
operacional y 
monitoreo 

                  

Desarrollo del 
sistema de 
gestión 
ambiental 

                  

Inspecciones 
ambientales 
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III. APORTES REALIZADOS 

3.1. Logros alcanzados 

Durante el período que me desempeño como Coordinador de Medio 

Ambiente, se logró obtener los siguientes resultados para la empresa: 

 Se logró implementar el Sistema de Gestión Ambiental en la 

organización, lo que asegura que todos los aspectos ambientales están 

plenamente identificados, los impactos ambientales debidamente 

controlados. 

 Se logró cumplir progresivamente con la meta de aprovechamiento de 

residuos sólidos, que planteaba como meta estar por encima del 50%, 

durante los años 2018, 2019 y 2020. El incremento surge debido a que 

se mejora la capacidad de segregación de residuos del personal, la 

implementación de almacenes de residuos sólidos, puntos ecológicos, 

búsqueda de proveedores y la comercialización de los residuos sólidos. 

 

Figura 21 

Porcentaje aprovechamiento de residuos durante el año 2018 
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Figura 22 

Porcentaje de aprovechamiento de residuos del año 2019 

 

 

Figura 23 

Porcentaje de aprovechamiento de residuos 2020 

 

 

 Se logró cumplir progresivamente con la meta de cumplimiento de 

requisitos legales ambientales, que planteaba como meta estar por 

encima del 90%, durante los años 2019 y 2020. Esto se logra a través de 

la identificación de los requisitos, y el ir ejecutándolo en el tiempo, siendo 

la mayoría de estos requisitos, compromisos administrativos de 

presentación de documentos a las autoridades, cumplir con los límites 
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máximos permisibles, la ejecución de monitoreos ambientales, la 

actualización del Instrumento de Gestión Ambiental, entre otros. 

 

Figura 24 

Porcentaje de cumplimiento de los requisitos legales 2019 

 

 

Figura 25 

Porcentaje de cumplimiento de los requisitos legales 2020 

 

 

 Otros logros que se mencionan es la implementación de las nuevas áreas 

de residuos sólidos, la ejecución del total de las capacitaciones con un 

cumplimiento del 100%, la obtención de la aprobación del Programa de 

Adecuación Ambiental, y la ejecución de campañas ambientales, cómo 

se muestra en el siguiente ítem. 
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3.2. Aportes realizados en la empresa 

Durante el tiempo que me desempeñé como Coordinador de Medio 

Ambiente, formé parte de un equipo de trabajo en el cual, los conocimientos 

adquiridos en la universidad y todos mis aportes, fueron bien recibidos y valores 

por el equipo, y que finalmente permitió cumplir con los objetivos mencionados 

anteriormente, así como los siguientes aportes: 

3.2.1. Implementación de la Gestión de Residuos Sólidos 

El principal aporte en este aspecto es que la empresa manejaba el 

concepto de “Manejo de Residuos Sólidos”, lo cual está orientado sólo a la parte 

operacional de una adecuada administración de este aspecto. Luego de la 

implementación del Sistema de Gestión Ambiental, el concepto cambia y se 

empieza a hablar de una Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Se identificó la necesidad de implementar un nuevo Almacén Central de 

Residuos Peligrosos y No Peligrosos, y almacenes temporales, el cual se obtuvo 

a través de un acuerdo comercial con la Empresa Operadora de Residuos 

Sólidos (EO-RS) que nos brindaba el servicio. Cabe mencionar que se licitó 

nuevamente el servicio de manejo de residuos sólidos en la empresa, siendo 

elegida finalmente la empresa Transportes S&R SRL – Transvida. 
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Figura 26 

Implementación del Almacén Central de Residuos Sólidos Peligrosos y 

No Peligrosos 

 

Fuente: Laive S.A., 2018. 
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Figura 27 

Almacenamiento temporal y puntos ecológicos de residuos sólidos 

 

Fuente: Laive S.A., 2019. 

 

 Cabe mencionar que a raíz de la pandemia ocasionada por el COVID-19, 

se implementaron nuevos mecanismos para el almacenamiento de 

residuos sólidos, enfocados principalmente en los equipos de protección 

personal (EPP), considerándose como residuos peligrosos debido a su 

riesgo biológico. 

 

Figura 28 

Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos - EPP 

 

Fuente: Laive S.A., 2020. 
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3.2.2. Ejecución del Plan de Capacitaciones 

Se elaboró un plan de capacitaciones, el cual considera los temas 

mencionados en la Tabla 20, logrando capacitar al 100% del personal de la 

empresa: 

 

Figura 29 

Capacitaciones ambientales realizadas al personal 

 

Fuente: Laive S.A., 2019. 

 

Cabe mencionar que, en el año 2020, dentro de la coyuntura de COVID-

19, las capacitaciones continuaron, esta vez de manera virtual, tal como se 

muestra en las siguientes figuras: 



58 
 

Figura 30 

Capacitación en Gestión de Residuos Sólidos en tiempos del COVID-19. 

 

Fuente: Laive S.A., 2020. 
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Figura 31 

Difusión de la capacitación ambiental 

 

 

3.2.3. Obtención de la aprobación de la Actualización del Plan de Manejo 

Ambiental del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental – 

Planta Lima. 

Esta fue una de las principales necesidades identificadas para la 

empresa, por lo cual se presentó al PRODUCE en el año 2018, la solicitud para 

la aprobación del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental – PAMA, de la 

Planta Lima, obteniéndose dicha aprobación en agosto del 2019, mediante la 

Resolución Directoral N° 669-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI. 
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Figura 32 

Resolución directoral que aprueba el Plan de Manejo Ambiental del 

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental – Planta Lima 

 

Fuente: Ministerio de la Producción, 2019. 
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3.2.4. Ejecución de campañas de reciclaje de residuos 

Como parte de la gestión durante el año 2020, se incluyeron campañas 

de aprovechamiento de residuos sólidos. Una de ellas consistió en la 

recuperación y transformación de pallets de madera desechados, en diferente 

variedad de muebles. El objetivo era convocar voluntarios de la empresa para 

elaborar los carpetas y mesas del Colegio de Educación Inicial de la zona. 

 

Figura 33 

Campaña de reciclaje de residuos sólidos 

 

Fuente: Laive S.A., 2020. 

  



62 
 

IV. DISCUSIONES Y CONCLUSIONES 

4.1. Discusiones 

4.1.1. Implementación del Sistema de Gestión Ambiental 

La empresa no consideraba inicialmente o no contemplaba la necesidad 

de implementar un Sistema de Gestión Ambiental, toda vez que, el mercado no 

lo demanda. El consumidor busca alimentos de precios asequibles y que tengan 

calidad, quiere decir que tengas condiciones de inocuidad, y a pesar de que en 

los últimos años exista una tendencia a consumir productos que sean amigables 

como el ambiente, aún el sector alimentos no lo considera como uno de los 

principales ejes, a menos que sea una iniciativa propia de la organización. 

En ese sentido, cuando se plantea la necesidad de implementar un 

modelo de Sistema de Gestión Ambiental, se pudo observar que la política de la 

empresa, vigente hasta el año 2017, no consideraba los compromisos 

ambientales. Sólo se consideraba compromisos en materia de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, y Calidad. 

 

Figura 34 

Política Integrada del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Calidad 2014 

 

Fuente: Laive S.A., 2017. 
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Haciendo un comparativo con la nueva política planteada (Ver Figura 3), 

se tiene las siguientes diferencias: 

 

Tabla 26 

Diferencia entre la Política 2014 y 2018 

Componente Versión 2014 Versión 2018 

Mensaje 

principal 

Somos una empresa líder en la 

fabricación de alimentos de 

consumo masivo que ofrece 

productos nutritivos, 

saludables e inocuos, 

priorizando la calidad en toda 

la cadena de valor. Nuestra 

organización consciente de la 

responsabilidad que tiene con 

sus trabajadores, clientes y 

consumidores se compromete 

a: 

Somos una empresa dedicada 

a la fabricación de alimentos, 

que contribuye con la calidad 

de vida y la satisfacción de 

nuestros clientes y 

consumidores, ofreciéndoles 

productos nutritivos, 

saludables e inocuos, 

conforme el cumplimiento de 

nuestro Sistema Integrado de 

Gestión, que gestiona la 

inocuidad, la calidad, la 

seguridad, la salud y el medio 

ambiente, por lo cual, en 

LAIVE S.A. nos 

comprometemos a: 

Compromisos 

 La satisfacción de nuestros 

clientes, en base a la 

mejora continua de 

nuestros procesos y el 

compromiso en todos los 

niveles de la organización. 

 Al mantenimiento y mejora 

continua del Sistema 

Integrado de Gestión, 

 Verificar y asegurar 

continuamente la 

satisfacción de nuestros 

clientes, mejorando el 

desempeño del Sistema 

Integrado de Gestión en 

inocuidad, calidad, 

seguridad, salud y medio 

ambiente, con un enfoque 
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cumpliendo los requisitos 

legales aplicables de 

calidad, inocuidad y, 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y otros que la 

empresa suscriba de 

manera voluntaria. 

 Mejorar continuamente la 

rentabilidad de la empresa, 

y el uso eficiente de los 

recursos. 

 Fortalecer la formación, 

competencia y 

concientización de 

nuestros trabajadores a 

través de la capacitación, 

entrenamiento y 

sensibilización constante, 

en temas de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y 

Calidad. 

basado en riesgos y 

mejora continua. Cumplir 

con los requisitos legales y 

otros que la empresa 

suscriba de manera 

voluntaria. 

 Establecer y fortalecer los 

procesos de formación, 

competencia y 

concientización, 

generando pasión por 

nuestro trabajo, un buen 

clima laboral y crecimiento 

profesional. 

 Mejorar y asegurar la 

sostenibilidad ambiental, 

optimizando el uso de los 

recursos, para prevenir 

la contaminación 

ambiental, minimizar los 

impactos ambientales y 

propiciar la mejora de la 

rentabilidad de la 

empresa y el cuidado del 

ambiente. 

 

En la nueva versión de la Política de Sistema Integrado de Gestión, ya se 

puede observar que se consideran compromisos ambientales, y es que se pudo 

convencer a la Alta Dirección de la empresa de su necesidad y la oportunidad 

que brinda para mejorar la rentabilidad de la empresa. 

Así mismo, la organización no consideraba la gestión ambiental como 

parte de su mapa de procesos y por el mismo motivo, antes de la implementación 
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se pensaba que no aportaba valor para cubrir las necesidades de los clientes y 

consumidores. 

 

Figura 35 

Mapa de procesos 

 

Fuente: Laive S.A., 2017. 

 

Sin embargo, esto cambió cuando se inicia la implementación del Sistema 

de Gestión Ambiental (ver Figura 5), y es que se demuestra que es necesaria 

una adecuada gestión ambiental para lograr los objetivos de la empresa, 

considerándose como un proceso de soporte para la organización. 

 

4.1.2. Identificación de aspectos ambientales y evaluación de impactos 

ambientales 

La identificación de los aspectos ambientales significativos, así como la 

evaluación de los impactos ambientales potenciales, es una necesidad 

fundamental para el desarrollo de la gestión ambiental, y es que a partir de su 

identificación se podrá establecer las medidas de control. Antes de la 

implementación del sistema de gestión, no se tenían identificados los aspectos 

ambientales. Es ante esta necesidad que se vio por conveniente elaborar un 

procedimiento que permita identificar los aspectos ambientales (ver Anexo 7). 

De la evaluación de los impactos ambientales, se obtuvo como resultado 
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que tenían importancia irrelevante, incluso importancia positiva en el caso de los 

aspectos económicos, como es el incremente de la economía local. Sin embargo, 

al ser impactos potenciales, podrían materializarse en caso no se cumplan las 

medidas de control establecidas 

4.1.3. Cumplimiento de los requisitos legales 

En la empresa existía un riesgo potencial debido a que no se cumplía 

adecuadamente los requisitos ambientales de la legislación vigente, 

principalmente por el inadecuado manejo de los residuos sólidos, y potenciales 

fuentes de contaminación sin controlar. 

A medida que se implementa el sistema de gestión ambiental, la 

implementación de la matriz de requisitos legales, y la implementación de las 

medidas de manejo ambiental, se pudo cumplir progresivamente todos los 

requisitos ambientales, logrando encontrarse por encima de lo alcanzado en el 

año 2017, tal como muestra la figura a continuación: 

 

Figura 36 

Comparativo del cumplimiento de requisitos legales de los años 2017, 

2018, 2019 y 2020. 

 

 

Se puede observar que, en el 2019, se logró alcanzar un porcentaje de 

cumplimiento por encima del 90%, lo cual cumple con los objetivos de la 

organización. Se puede observar además que al cierre del año 2017 (línea color 
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rojo de la Figura 27), se obtuvo porcentaje de cumplimiento del 14%, y que 

evidencia que ante la implementación del sistema de gestión ambiental se logró 

el cumplimiento progresivo de este objetivo. 

4.1.4. El aprovechamiento de los residuos sólidos 

Como se mencionó anteriormente, se logró cumplir progresivamente con 

la meta planteada de alcanzar un aprovechamiento de residuos sólidos por 

encima del 50%. La figura a continuación muestra que se logra la meta en los 

años posteriores, con un ligero descenso en el año 2020, y es que a raíz de la 

pandemia debido a la presencia del Covid-19, la comercialización de residuos 

tuvo una baja, principalmente en la segunda quincena de marzo, y los meses de 

abril, mayo y junio, con un ligero incremento en los meses siguientes. Sin 

embargo, logra tener un incremento en los últimos meses del año, logrando 

sobrepasar la meta de 50% de aprovechamiento. 

 

Figura 37 

Comparativo del aprovechamiento de residuos sólidos de los años 2017, 

2018, 2019 y 2020. 

 

 

4.2. Conclusiones 

 El informe cumple con el objetivo de demostrar la labor realizada durante 

el tiempo que me desempeño como Coordinador de Medio Ambiente, 

respecto a la implementación del Sistema de Gestión Ambiental de la 

empresa. 
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 En el 2018, se logró el objetivo de identificar adecuadamente los aspectos 

ambientales significativos de la empresa, así como la valoración 

cuantitativa de los impactos ambientales potenciales, y que permitió a la 

empresa establecer sus medidas de control. 

 Se logró identificar los requisitos legales ambientales aplicables a la 

empresa, de tal forma que se pudiera ir realizando su ejecución de manera 

oportuna, cumpliendo con la legislación vigente, y permitiendo así que la 

empresa evite sanciones económicas, administrativas y penales, 

manteniendo así la buena imagen de la organización. 

 Para lograr la meta planteada por la organización, de alcanzar un 

aprovechamiento de residuos sólidos por encima del 50%, es necesario 

establecer una gestión de residuos sólidos, considerando, además del 

manejo operativo, la formación del personal, y la medición de resultados. 

     Además del año 2018, período en que consistió la implementación, 

durante los años 2019 y 2020 se logró de manera progresiva el 

cumplimiento de los objetivos ambientales de la empresa, asegurando así 

la mejora continua, y que sea sostenible en el tiempo. 
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V. RECOMENDACIONES 

 Es recomendable que las empresas cuentan con un Sistema de Gestión 

Ambiental, no sólo por un tema cumplimiento legal, sino también en 

búsqueda de la mejora continua y todos los beneficios que trae consigo, 

como es el ahorro de costos operativos, ingresos debido a una adecuada 

gestión, la mejora de la imagen de la empresa, así como la protección del 

ambiente. 

 Es recomendable elaborar el sistema de gestión ambiental con una 

estructura reconocida internacionalmente como lo es la ISO 14001:2015, 

ya que son lineamiento estándar para cualquier tipo de organización. Así 

mismo, el contar con una estructura bajo estos lineamientos, puedo 

permitir que en el futuro lograr una certificación por el mismo organismo, 

y que otorga una mejor imagen para la empresa, así como también, la 

posibilidad de expandir el mercado para nuevos clientes que tengan la 

certificación ISO 14001:2015 como uno de sus requisitos. 

 Se recomienda establecer una gestión de residuos sólidos como parte del 

sistema de gestión ambiental, debido a que los residuos, por ser un 

elemento tangible, tiene mucho impacto visual, lo que permite poder 

captar la atención de los trabajadores, y facilita el resto de actividades de 

la empresa. 
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Anexo 1: Diagrama de flujo general de la planta Lácteos 
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Anexo 2: Diagrama de flujo general de la planta 
Cárnicos 
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Anexo 3: Diagrama de flujo general de la planta UHT 
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Anexo 4: Autorización LAIVE para el uso de 
información en la elaboración del informe 
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Anexo 5: Procedimiento de Manejo de Residuos 
Sólidos 
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Anexo 6: Matriz de partes interesadas 
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Anexo 7: Procedimiento de identificación de Aspectos 
Ambientales Significativos 

 



87 
 



88 
 



89 
 



90 
 



91 
 



92 
 



93 
 



94 
 

 

  



95 
 

Anexo 8: Matriz de Impactos Ambientales 
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Anexo 9: Matriz de requisitos legales 
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Anexo 10: Matriz de control operacional y monitoreo 
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Anexo 11: Plan de Minimización y Manejo de Residuos 

Sólidos 
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